
ASO DE 18G3- Viérnos J n Oflubre. N C M E R O 124. 

DE L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
Se ausoi'iba ea'Ia Réduocion casa de D. José ( i . iinuoNDO,—calle de Pla ter ías ; n . ' 7 ,—á 90 rs. al aíio, 50 el semestre y 30 el trimestre ea'la capital. 

Los anuncios se inser tarán á medio real línea pára los suscritores y un real línea para los que no lo sean.. . 

•Luego que los Sres. Xleuldes y Sécrelarios reciban los números del Jlole-
tin que ciirresfinmlim al distrito, ilispimúran que se fije m ejemplar en el sitio 
ie costumbre, donde permanecerá /¡asta el recibo del número siijuien(e. 

» Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena
damente para su encuadémucioii que deberá verificarse'cada ano. León 16 de 
Setiembre de 1860.—GENAHO ALAS.» 

t 

pmiDEKU DEL m m u mismos. 

S. SI. la Reina mmstra Sefióra [Q D . C ] 
y su aiigusla Ik'al familia cüiiliimau en e.sla 
corle sin novedad en su imporlanle salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Nüm.SiS. 

Secciondo órdon [iúljligo.-7-Nogocíado 1.*'—Vigilaacia. 

Se lia fugado de la ciudad de Huesca el 
que dijo ser desertor del Ejército Francés y lla
marse Teodoro Loste Casau, cuyas señas se 
insertan A continuación. Lo que se anuncia en 
este periódico olicial á fin de que l legue.á co
nocimiento de losSres. Alcaldes, destacamen
tos de la Guardia civil y agentes de Vigi lan
cia, los cuales procederán á su liúsca y captu
ra, remitiéndolo á mi disposición tan pronto 
como fuese hulrído. León 14 de Octubre do 
1803.—Angel Escobar. 

Señas de Teodora Loste Casau. 

Edad 58 años , estatura alta, pelo casta
ño , ojos garzos, nariz regular, barba clara, 
color bueno. 

Núm. 349. 

Sección do orden público.—Negociado 1.*—Vigilancia 

Por el Ministerio de la Gobernación se me 
comunica con fecha 14 del pasado la Real or
den sif/itienle. 

«l ia llegado á noticia del Gobierno que se 
reparte clauileslinameute por varias Provincias 
un folleto revolucionario titulado «Salmos de
mocráticos de Ismael .» Las perjudiciales dnc-
Irinas que continué en las cuales se atacan lo-

. da clase de iiislilucioues, clases y personas, 
ti"nil('ii,á inculcar en el ánimo sencillo del pue
blo la idea de que puede arrollar lodo lo exis
tente, para eslablecer una nueva forma social 
y política, y como utopias de este género por 
más que sean juzgadas cual merecen portas 
personas ilustradas, pueden exl iaviará ¡a mul
titud llevando una parte de ella á perturbacio

nes impotcnles cuyo castigo ha do alcanzar á 
sus autores, la Huina (Q: U . G . J se lia dignado 
mandár desplegue V. S. el más diligente celo 
en perseguir á los expendedores del alado es
crito, deleuiéndo los ejemplares que encuentro 
del mismo, y entregando á los que se ocupan 
en láu criminal propaganda á la acción de los: 
tiibuuales de justicia. De Ueal orden lo d i g o á ; 
V . S. pina su mas exacto cuinpliuiientu.» i 

L o que se inserta, en este periódico oficial' 
á fin de i/ue lleijúe ú conocimienlo de todas las, 
auloridades y ayentes dependientes di! la mia, j 
(¡ue desplegarán todo su celo y i.c.ividud pura \ 
t/uelenga 'cumplido efecto'. León t i de Oclubre: 
de 1 8 0 3 .—A n g e l liscobar. 

Continfia la ptiblicjaoion1 
clo laés lletas citó lo =» ©leoto-
i-oüs quo lian óoiióu.r-i*iclo a 
la volaoiorx do X>ii)tttatlos 
¿ Í Cóx-te.-̂ , exx ol pi'iiiaox- ella 
cto eloooioii. 

Distrito electoral de Valencia de D . J u a n . 

S E C C I O N D E C A S T R O V E G A . . 

NOAIBUE*. VECINDAD. 

]) . Miguel Pascual.. . . 
Jlauucl l'ucuic. . . . 
Tomus ¿alichccs.. . . 
Isidoro Caballero. . . 
Cayetano rad io . . . . 
Uuíiuugo !he¿ 
iiérnarunio tiarcia.. 
iiasmu Cubaucro. . . 
benito Caballero.. . . 
Francisco Caballero.. . 
Uuillunuo Medina. . . 
Saturnino Ulero.. . . 
Andrés Fernández . . 
lislcban Mediuá. . . . 
Alonso Unjo 
Estanislao de Vega.. . 
Gregorio Anión. . . . 
Kupcrto Vallejo. . . . 
José Antonio Orejas. . 
Nicolás Rojo 
Aguslin Rojo ' 
l'ablo Laiz 
Dionisio M í o . . . . 
Diego Rodríguez.. . . 
Andrés liajo 
Saturnino Aricnza. . . 
Esteban liajo 
Estanislao liajo. . . . 
Miguel tiarcia../. . . 

Vanccidas. 
Villaiuizar. 
Villácinlor. 

Idem. 
Idem. 

. Idem. 
Idem. 
Idem. 

S la . i l . ' del Monte. 
Idem. 

Villamizar. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Castellanos. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Viilacinlor, 
Vanecidas. 
Gordaliza. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 

). Miguel Alonso.. . . 
Angel Alonso.. . , 
Miguel Rubio. . . . 
Juan González.. . . 
José Herrero. . . 
Uernardo I'aslrana. . 
Manuel Gallego. , . 
Antonio Sania Marta 
Pedro González. '. . 
Alejo Blanco . . . 
León Vallejo.. . . 
Félix'Sandobal, . . 
Lorenzo Lozano. ; . 
Andrés liarloiomé. . 
Pascual barrios. . . 
Santiago Rojo.. '. . 
Hilario Panlagua. . 
Viceuledel Pozo.. . 
Domingo liráin. . . 
bernardo Puertas. . 
Manuel líurnculos. 
José Aredondo. '. . 
Rosendo Pérez. . . 
Maleo Redondo. . . 
Leandro Lozano. . . 
Miguel Puertas. . ' . 
Félix Garrido.. . . 
Santiago Pérez. . . 
Nicolás Melón.. . . 
Ignacio del Pozo. . . 
Juan Viuda. . . . . 
Gil Casado 
Gregorio Santos.. . 
Silverio Lozano. . . , 
José Marlinez. . . . 
Vitoiiano González.. 
Lucas González, . . 
Pío Marliiaz 
Miguel Caslañeda. . 
Toribio Caslaiieda. . 
Froilan Sania Marta. 
Manuel Rodriguez. . , 
Salvador Gonsalez,. 
Pedro Nava 
Miguel Santa Marta. 
Leandro Crespo. . . , 
José Fernandez. . . . 
Ignacio Sandobal. . 
Manuel Pablos 
Manuel Fernandez.. , 
Julián Iglesias.. . , 
Vicente Mames. . . 
Manuel Gutiérrez. . 
Manuel del Pozo. , . 
Cleuienle González.. 
José Huerta 
Gervasio Meucia.. . 
Joaquín Gallego.. . 
Manuel de Fuente. . 
Jacinto bello. . . . 
Francisco jSandóbal. 
Andrés Sandobal, . 
Pascual Martínez. . 
Isidoro Rodriguez . 

Guscndos. 
Idem. 

' Idem. ' 
Idem. 

Valdeespluo Cerón 
Guscndos. 

Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem 

Villamuñio. 
Idem. 

Grafio ras. 
Idem. 

El Burgo. 
Idem. 

Alvires. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Valdemorjlla. 
Izagre. ' ' 

Idem. 
Idem. 

Gusendos. 
Valdemorílla. 
Izilgrc. 

Idem. 
Idem. 

Alvires. 
Valdemorílla. 
Sla. Crislinu. 

Idem. 
Malallana. 
Sla. Cristina. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. \ 

Malallana. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

San Miguel. 
Joarilla. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mein. 

San Miguel. 
Valdcspino, 
Maladeun. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. : 
Idem, <t 

http://Sla.il.'


- 2 -
N01II1TIES. 

I ) . lillas Lozano 
Isidoro Dio/. . . . . 
(¡regono AWarra. • • 
AnlfliiiuCaKlcllanos. . 
i'aiilino Fernandez. . . 
.ios/' Caslellanos. . . . 
Viionle Caslelliinos.. . 
Salvador Itoilriítnra. . 
Alaniu'l lionzalL'Z. . . 
I'ahui l'aslnma 
Ijiiliinhi Chico 
I.iu'as Merino 
Ambrosio Herrero • • 
Anlolin Iglesias..' . . • 
l'Vanciscu Marlinez.. . 
Francisco González.. . 
José Marlinez 
Juan Mae'z. . . . 
José Caslañcila. . . . 
José Hodrijniez. . . . 
Fabián Villa 
Alcenle (¡anido. . . 
Melchor Sla, María. . 
AnlonioSlu. Muría. . 
Alanasio Gallego. . . 
Aiifiel Mnleos 
Froilan Alvarez. , . • 
redro Cuevas 
Justo V.l.eon 
Vírenle Villa 
Joacpun Kevilln. . . 
Siinl¡a¡!0 Fernandez . 
Sanliago llmlrigucz . . 
Anlonio l'erez 
D'i 'pt llevilla. . • . . . 
Jlañuel l'erez ¡levillp 
Fuseblo l'rielo. . . '. 

" Lorenzo Sánchez. . . 
Mijiel Trapero.. . . 
Manuel Marlinez. . . . 
José ü . Casado. . . . 
lienilo Lcpez . . . . 
SanliafoI'amagua. . . 
Juan (Jarcia 
Jusé Larin 
llamón Flnrez 
(¡a'.íflel Jlcd'ura 
j'ablo Medina 
Isidoro Vega . . . 
Lorcir/n de Dios. . . 
Lucas de Cano. . . . 
I'rarcisco .Marlinez., . 
¡•eliíislian llmlriguez. . 
.loai;uin F.lias. . . . 
Joaijuin Hernardo. . . 
Ftnnin Ucdnndo. . . 

VECINDAD. 

Fonlanil. 
San I'eilro, 

Idem. 
Caslrolierra. 

Idem.' 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Vallecillo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Villeza. 
Villaraoralie). 

Idem. • 
Idem. , 
Id^m. 
Idem. 

Caslrovega. 
Idem. 

Valdermirilla. 
Vil'.araoialiel. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Jlaladeon. 
Valverde 

Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Malaileon, 
Idem. 

San Román. 
Grajnlejo. 
Malailcon. 
Sania María. 
Alvires. 
Calzadilla. 
Villainizar. 
Villeza 
Yillainizar. 

Idem. 
Villacinlor. 

Idem. 
Villa miau'.. 
Maladeon. 
Villeza. 
Caslellanos. 
Alvires. 

Idem. 

NOMBRES. VECINDAD. 

D. Manuel Revilla. . . 
Pedro Bernardo. . 
Anselmo Sla. liarla. 

Valverde. 
Alvires. 
Yillanioraliel. 

Candidntos que han obtenido votos. 
I) . Manuel Panchón v Maclas. . . lo2 

Casliwega 11 de Ocliibre de 1S(13. 
El Presidenlc, Salvador Hernardo.—Sccrelnrios 

escriilndiiivs. Snnliago I'aniagua - José de Larin.— 
Juan García.—llamón Florez. 

Purí ido jwl ic ia l <le Ytiloicia de D. Juan. 

SECCION, SU CABEZA VALDERAS 

JÍOJIERT:?. 

I) . Gregorio González. . 
Gabriel Rodríguez. . . 
llamón Herrero . . . 
Manuel Orlcga. . . , 
Minias Gascón. . . . 
Cosme Fernandez. . . 
Miguel Omaila. . . . 
Uernardino Llórenle. . 
GeriininioGarcia. . . . 
Juslo Garcia 
Ildefonso Diez.. . . 
Francisco del Palacio. 
Gregorio Gaitero. . . 
Ensebio Fierro. . . . 
Fulgencio Fernandez.. . 
Manuel García. . . . 
Mario Bargas 
Pedro de Huimos. . . 
Tomás Diez Caneja. . 
Pelegrin Paslor. . . . 
José García 
liugcr.in Flecha. . . . 
Gregorio Chamorro. . 
Gabriel Marlinez. • . 
Manuel Manso, . . . 
Isidro Paslor. . . , . 
Pedro Paramo. . . 
Vicenle Maurln. . . . 
Diego Páramo. . . . 
Sinioreano Llamas. . . 
Manuel Paslor. . . . 
Pedro León 
Alejandro Fernandez . 
Manuel Marlinez. . . 
Pedro Sanios 
Francisco Carreño. . . 
Ro(|ue Reguero. . . . 
Francisco Triana. . . 
Nalalio Fernandez. . . 

Víildemora. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. • 
Idem. 

Cnslüfnlé. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

fíordcincillo. 
Castrot'uerte. 

Idem. 
Idem. 

Villafer, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Villaliornate. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

i. Antonio Andrés 
J»ai|iiÍM lilunco 
José Blanco 
(¡reporio Pérez 
Diego lindriguez 
Frauciseo Btano . . . . 
£;?nlia!-'t> Presa 
(¿.briei Pérez 
AuibnwUi Jíarlinez. , . . 
José Dnmingue/. 
Andrés Aslwga 
Silvestre Marlinez 
Manuel Carreño 
Elias Illanco •. 
José Viejo 
Francisco Manso 
Andrés Gallego 
Manuel Marlinez de la Fuente 
Pablo Blanco 
Gabriel del Valk'. . . . . . 
líornardo González. " . . . 
Luis de la Vega 
Francisco Castañeda. . . . 
Lucas Cadenas 
Genaro Garcia 
Francisco (¡alan. . . , . 
(Jaínlín íluron 
Maniiil Cuesla . . 
Manuel (.'asado 
Carlos Cuadrado . . . . 
Cayelauo Perales . . . . 
Juan l'slevauez 
Juan llécares. . . . . . . 
Cayetano Garcia Torres.. . 
Igiiacio Casado 
Froilan Vallinas. . . ' . . . 
(¡nillernio Farlo . . . . 
Ihmiiiigo Sánchez . . . . 
Eslelian Marlinez . . . . 
Isidro Diez 
José Paslor Dominguéz. . . 
Pedro Carpinleru 
Cárlos Dominguéz. . . . . 
Lorenzo Gallego 
Fernando Alonso 
Vielor Pequeito 
Míguél Carnero 
Juan Carnero 

V.XINDAD 

Idem. 
Fuentes de'Carbnjnl 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Wem. 
Idem. 
Idem. 

Caín pa zas. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

• Idem. 
Idem. 

Cmlri'Suerte. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 

Vnldei'ns. 
Idem 
Idem. 
Ids in . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Ideia, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Ciunpazas. 
Idem 
Idem. 

Valdenis. 
I d e m . 
Idem. 

Gandiditlos que lian oblcnido'votns. 
I). Manuel Panchón Macias, . . . S I 

Valdcras v Oolubre 11 de 1S63.' 
El Alcalde, Ignacio Cisado y Panchón —Secrela-

rios escruladores. Cii\elauo Garcia Torres.—Juan 
Eslevanez.—Juan Uceares.—Cayetano Pi rales 

(Se cimliiiunníj 

Nói». 5o0. 

E! limo. Sr. Subsrcrelana del ü/í-
vU:1erw (le la Gubei iuicioii. coa [rcliu 
óü d i l jiasudu, me dice lu i/ue si/yuc: 

líl ¡r1!' Alinistvo de la Goberimcion 
dice COH esla ieclia al llireetor yeue-
nil de Correos lo siguiente: 

-La lieina ( i j . 1). g . ) se lia (!i<J-
midu maiidnr (jne se tí¡H|iU! á iJi'ililica 
siiliiisla la conducciuii del correo dia

rio entreCeíim.s v V'illaliimlji'oso. ])n-
samlo por Cuenca de Campos. Y illa Ion 
v Krccbilia. bajo el tipo de 11.000 rs. 
anuales y demáscondiciulies del plie
go adjunto.» 

GiiuUeioiit's biijn las anihs lia de su-
curse á pitl.lieii xttbaslft la caiidao-
ea.ii diaria del correa de ida ¡/ mel
la eulre Cciiios ij Vilíiiltniilirasa, ¡m-
bititdapur (.'ueiiíia de Camim, Vil la-
hit y Frectidlu. 

1.' El contratista se oblitrn A con
ducir ó caballo de ida y vuelta, des
de Ceínos á VilUiumbroso, la corres-
¡íondeiicia y periódicos que le fotí-
ren eiitreM:ado.s, sin excepción de nin-
g-l.'na clase, distribuí eudoell su t rán
sito los paquetea dirigidos á cada 

pueldo, y recorriendo los q o e de ellos 
)iartan para otros dectioos. 

2. ' I.a distancia q o e comprende 
esta conducción, e l tiempo e n q u e 
debe ser recorrida y las l ; o r a s de en 
traday salida en l o s pueblos del i rán-
sito y extremos, se lijan en el itine
rario q u e se remitirá; sin perjuicio de 
las alteraciones q o e e n h sucesivo 
acuerde l a llireceioii por considerar
las convenientes a l s e l vicio. 

3. ' Por los ret.'asos cuyas cau
sas no se jn.itifiqueii debidaiuente, 
se exig-irá al coiitratista en el papel 
correspondiente l a mima d e Í¿U rea
les vellón por cada cuarto de hora: 
y IÍ !a tere, ra íalfa de esta especie 
podrá rescindir^t! el ruulratu, abo-

' U l i m l o .-ulejiais dicho cnlltratista los 
perjuie.ios q u e se orig'inen a l Kstado. 

4 ' P i n a el bm-P de.-emp-ño de 
esta conducción deberá tener el c e n -
Ivatista el i n ' i n i e v o Mi!'eiente ile cal.a-
Ilerías mayores siluauus e n los J J U I I -
tos mascón v e n ienles de ¡a linea, a j u i 
cio del .tdmiiiistrítdor pri i ici | !al de 
Correos de \ alladolid. 

5.' R s Cfilidieion ¡iidispeiisaldo 
que los condncloies déla correspon
dencia .-epan leer y escribir. 

(i.1 Será resi unsaUe el contratis

ta de la conservación en buen estado 
de las maletas en que se conduzca 
la corresy.oudeucia, y de preservar 
esta de la humedad y deterioro. 

7." rtevá oblliracion del contratis
ta correr los extraordinarios del ser-
vicio que ocurran, cobrando sn i m 
porte al precio establecido en el l íe-
g'lamento de Postas vig'enle 

H.' Si por fallar el contratista á 
cualquiera de bis condiciones estipu
ladas se imiírasen perjuicios á la 
Administración, ésta, para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra la tíanza y bienes de aquel. 

D." La cantidad en que quede re-
iriat.-ida la condiiecion se satisfará 
por men.-nalidadcs vencidas en la re
ferida Adujinisiracion principal de 
Coi reos de Yalliidolid. 

10. Kí contrato durará dos afios 
contados desile 11 dia en que dé prin 
cipiu el servicio: cuyo din se lijará 
al c o l o l M i i c a r la aprobación superior 
de la subasta. 

11. 'Jres meses an íeade finalizar 
dicho pbt'/u, lo avisará el contratista 
á Ja .Adii'iDi.-.tracion principal respec-
t i \ a , á ü i i d e que con o] orí unidad 
pia da precederse á nnev a subasta, 
peí o t i t u esta época existieceii cau 

sas que impidiesen nn nuevo remate, 
el contratista tendrá chlig'acion de 
coutimiai* por la tácita tres meses 
mas. bajo el mismo precio y con 
(liciones. 

iü. Si durante el tiempo de este 
conlrato fuese ie.c*sario variar en 
parle la línea desUrnadn, y diri¡;ir ht 
correspondencia por olio ú oíros 
pn.itos. serán de cuenta del contra
tista los gastos que e.̂ ta altera; ion 
ocasione' sin derecho á indemnizn-
cion alg-una; pero sí el número délas 
expediciones se . .uinentnseó resulla-
re de la variación iitiue nto ó disrtií-
nueion de distancias, el i iohierno de-
terlaillará el aíjoni) ó rel.'aja de la 
parte curiespondieute de la asigna
ción á prol'llta Si la liuea se variase 
del todo el contrati.-ln deberá cotilos-
lar dentro del término de los quince 
dias siguientes al en (pie se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á e.oninioav 
(d servicio por la nueva linca que se 
adopte; en cuso de nog-n'.ivn queda 
al (iohierno el direcbo de sulaslar 
lluevamenti' el servicio de- que se tra 
ta. Si huliiese necesidad de supri
mir la linea, el Uohierno avisara al 
(ontinlista con un mes de anticipa-
cien para que reme el sen icio, zi" 



que-tcngn oste derecho ¡i ínil«mniüa-
cion. 

13. La subasta s e nnnncinrá en la 
( ¿ a c r t i l v fínlclines o f i c iu l fS de l a pro 

vinciadeViilliKlolid v rnloncin y \ w r 
Ins demAs medios ncnstiimbrados; y 
Icndnl lugar nutu los finímnimlnres 
do lasmisumfs y asistidos de los Admi-
rn'strarldrí'S principales i l e C a r r e t a de 
lo* mismos pontos e l día 24 de Oc
tubre-próximo, á !n hora v en o] l o 
cal que sefmlnn dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el re
ma te será la cnnlidail de o n c e mil 
reales vellón ammles. no p a t l u M i d o nd-
mitír.-'e proposición que exceda de es-
tji suma. 

15. Para presi'nfarsfi como Itci-
tmloi sprá condición -pvocisa ileposi-
tjir próvinineijíe e n las Tesoreiías 
de Hacienda pública de las citadas 
provincias como dependencia d e la 
Caja general de Depiisitos, la suma 
de nuevecientos diez y seis reales 
vellón en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el neto del remate, 
será devuelta á los interesados, i n e -
uns la correspondienttt al mejor pos
tor, que quedará, en depósito para ü r a -
rnntia del servicio á que se obliga has
ta la conclusión del contrato. 

16. Las proposiciones s e harán 
en pl'e<ro cerrado, ex-resándose por 
lelra la cantidad en que el licitador 
Si* cumprotuete n prestar eí servicio, 
asi como su domicilio y firma, ó la 
d o persona autorizada cuando n o s e 
pa escribir. A este pliego s e nnivá l a 
carta de pasro oriirinal que acredite 
haberse h e c h o el depósito prevenido 
p n la condición anterior, y u n a cer 
tifícacion expedida por el Alcalde del 
pueblo, residencia del propouente, 

por In qne consto su nplítud k?{rnl, 
buena conducta y (pie cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio 
que licita. 

17. Los plíejros con las proposi
ciones lian de quedar precisamente 
en poder del IVesidcntH de la MI has
ta, durante la media hora anterior á 
!« Jijada para dar principio al acto; 
y una vez entregados no podrán re
tirarse 

18. Para extenderlas proposicio
nes se observará la fitrmiila siguiente: 

» Me obligo á desempeñar la con-
«duccion del correo diario desdeCeí-
» nos á Villalumbroso y vice versa, 
»por el precio de 
»reales anuales, bajo las condiciones 
• conteuidttS un el pliego a proba-
*.do por S. M.» 

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, t'> que 
contenga moditicncion ó ciáusulas 
condicionales, será desechada. 

19. Abiertos los pliVíros y leí
dos públicamente, se extenderá el 
acia del remate, declanindose este e n 
favor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior, para lo 
cual se remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de los 
proposiciones resultaseu igualmente 
beneficiosas dos ó más, se abrirá 'in 
el act i nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate. 

U]. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á escritura públícii, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de doy copias simples y 
otra en el papel sellado correspuii-

dicnte, pnra la Dirección general de 
Correos. 

Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin previo permiso del (.¡oh eruo. 

¡¿3. KI rematante quedará sujeto 
á lo que previene el art 5 0 del líeal 
decreto de 27 de Febrero de 1*52, si 
no cumpliese las condiciones rjm; de 
bu llenar para el otorgamiento de la 
escritina, ó impidiese que esta ten-
lia efec;o en el término que se le se • 
fíale. Madrid^OdeSetiemhriide 18U3 
—E'l Subsecretario, Cuenca. 

Vsq i n sería en ex fe periódico 
oficinl para conocimipnlo del p ú 
blica y á fin de que los que deseen 
(ornar par íe en (a subasta puedan 
prespnlar MIS proposiciones en el 
Gobierno de provincia de Valla
do} id y de Palendn d din 2 £ del 
aelnal eii donde tendrá efeclo d i 
cho remate León !) de Octubre 
de I 8 t í l i . — A r g e l Escobar. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
VALKNCIA. 

Sección tle Fomento.—Obras públicas. 

rMit f i tuIo ()rííV('*'r.«rt p o r o p o s i c i ó n ¡ u i l o 
td m i n n i í i l qiii> ;il t-frulnst; inilljt i i u m l i i a -
d o , i n í a | i l í i / ! i do ( | ¡ m : l i i r ile ( ü i i u i a i x v n -
f. i iüil i 's croarla por l;i e x u i t l e n i í s i m a D i | i a -
U i r a m ¡i.ira ni s e r v i d o ilu i;si;i p i u v i u i M ^ , 
dotar ía IÍHII a\ SH.¡|«IÜ ÜHK.II IIH l á , 0 U 0 
r s . y 4U d i u r i u s d e i i i i l i i i i u i i í u c i o u e u lus 

salid;!.* q u p v . T i l i í j i u i fiii'f.i dr»! panto (le 
s u l u s í r l f i i c i i i , áü p o n y un aolicifi del p u -
M i c n par.-t fjii« (us as f i in in ip* prp<f,ii'i')i 
Í I IS so la t i lndi i s ¡ i c í u i n - a ñ ^ d a i de (os « l u n i -
l i i r h i i i á rj i i i : j i i s i ¡ | i ( j u , . | ) Ui - t - s lrc iuu* rpitt 
su ilrrá.i f u la s i i rc imi de r o i i H ' i i t n 'lo - s -
t - i i u l i i c n i u « ¡ v i l an tes d o l 2 ' t de O c i i i ! i i « 
p i á k . m u 

l'.-ira .ipr a d n i i i i d o á la opos icJon es i n 
dis! • • .wd . l . . : 1 

1. ' S I T espafii it . 
2 . " TiMior 2 j a ñ o s c u m p l i d o s . 
5 * AcHsdi tar una c o n d u c í a m o r a l i ' r -

reproH>itde. 
4 " T i f i i e r el t í t u l o i le direr- lnr ríe C a -

tniuns v - j d í t i a l e s , n y u d u u i e ile Ü n r i i s p ú l i l i -
i:as ó citnlrpuoru otrn a a á l u g u (jui: sr'U su • 
purirtr á los esp rosar los. 

l-ns e j u r c i c i n s íi (p ie d e l i e r á n sujelnrstj 
los opos i l on i s s e r ó n IIMS, BU la f o n n a s i -
guu' ivlv , y tttleivráiwliWtt « n d í a s «IÍSÜOHÍA . 

El p r i m e r o c u i i s i s t i r á IMI l a r e d a r c i m i 
de u n a n i r m n r i a c u y a iouinra no o s c c i i i ' i á 
rli! tres i -uarins de l i a r a , ni b a j a r á dr- nut-
d i a , so l i rn m i punto suiuido á la s n c r h * 
e n t r o S i ) , q u e SB ( i ( ís ij(a¡iráii e n otras l a n 
í a s papi.di'la'i, j s e r á n r c l a l i v n s al t i a z a d n , 
c o n s t r u c c i ó n y ce i n e r v a c i ó n de los c a i u i -
iins v e c i n a l e s E s r n mrunoria c o i i i p r o i r l r á 
e n el l e r m i n o do 2 4 horas pur CIUIJI opo
sitor e n til e r l i i i r i o e n (pa* se v e r i t b p i e u 
los ¡Hilos y con cornp le ia í a u o i n i i n i u a c i u n , 
[lasadti c u y o t ú r i n i n u so e n i r i ' ^ i u á c u r r a d n 
y si'Maila al S e e r c l a r i o drd T r i l n m a l . 

Bl s i ' » i i n i ! o so r o r l u c i r á á la l e i í t n r a 
ríe U Metnoria aoItM-tor, d o p u o s rio la 
c u a l pni lrai i los contr inca i i t r ' s l i a n j r o l i jo -

. CÍDIHÍS pnr espac io de tina linru •n)\wv t.*s 
, p u n i o s ipi i ' a l n a u e , ó soliris lus ü l iMi ie i i ta -

los i p m t engan r e l a c i ó n enn la m i ^ m n . S i 
solit si; prosonlasu u n « p n s h o r , se l i a r á n 
las olisr-rv-.ciouos por el T r i b u n a l d u r a i i i i ) 
ui m i s m o espacio de lUMiipu. 

ICl le.reer u j i - rc i c io cous i s i iv i ! « a i ' j i 'vu 
lar ^rá i i c ; i in i?mf í , e n di l i í r m i n o rio 5 dias^ 
id c i 6 i | i i i ? rfii u n proyect i l i l« uazi .dit de 
c a m i i l u s y sus obras a c c e s o r i a s , n iarcan ln 
los piTfitfS y r o p r i ' s o n l a r i o n t u p o ^ i - á f i c a , 
y auuuipuiuunJo nuda opos i tor u n c á l c u l o 
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riilo proveerá aillo moliviulo, tluclarimilosc compolcnle ó incompclmlo. 

A r l . ( i l . Cnaiiilu un JIIUZ ó Tribunal de primera insliinciii dicta esto 
aillo, si las panes ó el Mmislerio liscal apelaren ile 61, sesus'aiiciará el 
arliciilo en sefininla instancia con los mismos lónninos v por los mis
mos Irámiles que en la primera, y el delinilivo que re.eayere, no será 
siisceplihlo de nllcrior recurso. Tampoco lo será el ijue se iliclare en la 
si'jiuiMla ó lertera ¡nslancia cuando el Uoliermulnr suseilaso en ellas la 
conlienda de competencia por no liaborla'deilucldri en las anteriores. 

A r l . (¡2 El requerido que se hubiere declarado inconipelente por 
senlencia lirme, remitirá los nulos dentro de segundo día al (iobecna-
dor, haciemlo poner al liscribano acluario en un libro desliaado áesíe 
objelo, mi sucinto extracto de ellos v ce lilicaciun de su remesa 

Art. «:(. Cuando el requerido se declare compeleiile por senlencia 
lirme, exliorlará inmediatamente al (Jobernailor para que deje expedita 
wi jm-isílicciiin, ó de lo rimlrario len^a fior Ibi inadn la compelencia. 
lin el exhorto se insertarán los diclám'enes deducidos por el Ministerio 
li.-ical en caila instancia, y los aillos motivados con que en cada una se 
huya lorminado id arliculii 

Arl . t i l . El tiobrraador. oblo el Consejo provincial, dirigirá, dentro 
de los tres ilias de haber nvílmlo el exhoi'to. nueva coniunicaciou al re
querido, insisliemlo ó mi en esl'mwrse nnnpetenle 

A r l . fio Si el (¡ohernudor desistiere, de la compelencia, (fiiedará 
sin más Irámiles expedito el ejercicio de su jurisdicción al requerido 
v prasefjiiirá cooocieiulo del nepicio. 

Art. l i l i . Si insistiese el (¡obernador, ámlins conlenilienles remitirán 
por el primer correo al Presidente del Con-ejo de Jlinislros las nclna • 
(•iones que ante cada cual se liulileivn inslreido, hacitnulo poner al Oli-
cial púiilico á quien respectivamente corres|»iiila eslu diligencia un ex-
liaclo v cerlili ración en l«s términos preveimlos por el art üi, y 
lianilosé múluo aviso de la remesa sin ulterior procedimienlo. 

Art ( ¡" . Kl Presidente del Consejo de .Ministios acusara á los con-
temlientes el recibo de los aillos que le hubiesen remitido: y dentro de 
los dos dios dé recümliw los asperlivos á cada uno los pasara al Conse
jo de lisiado. 

A r l . «S El Consejo de Estado, nvendu á su Sección de. listado y 
til-acia v Juslicia, la cual dará al expedienle, la inslruccion ipie crea 
necesaria, consiillará la decisión molivada que.eslime dentro de dos me
ses, conlados desde el dia en que sele |)asen las actuaciones. 

Ar l . (ül El Consejo de lisiado remilirá la cniisulla onsimal al l're-
sideide del Consejo dé Jlinislros. acmupañiKia de tollas las dilifelicias 
iel¡d¡\as ii la c oiilierdii. Al misii.o tiempo dirigirá el Ciaisejode lisiado 
«qii¡,s l i l i ia l i . ' . (ic lü ( c i i i i : ! ! ; . K i n i s l u - lie la tlcljiviiaciim, al Mi-
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opoi-tunas para que los Ti il rei.lis | rulan corliruar Irs p.clirrienrs. 

Art. .-I!). Cuando fuere. Iialladn IH f r w / a u t i el reo, v laminen cuan
do su delilo sea délos quecalilica depraves el Código penal, podra des
de luego proceder á su prisión n ¡irresto el Juez, conliinno á dororlm v 
bajo su responsabilidad; pero dentro de las 2 í horas siguieides á 
caali|iiiera de eslas dos diligencias, deberá pedir al (¡obernador para 
nmlhmnr la causa, la indispensable auloriiaeion. guardándose acerca 
de ella lo prescrito en las aidecedenles disposiciones. 

Art. 10. Sino fuere relativo al ejercicio de funciones adminislra-
livas el delito .cnnielido por las personas á que se relieren los alicnlos 
liuleriores. proralera lilirenienleel Juez á todo lo que en justicia lia\ii 
lugar; pernal dirigir inmedialamenle contra ellas el procedimiento, da
rá sin suspenderlo, el comspomlio.'ile aviso al (¡obern.idor, iiiamles-
tándole el hecho. 6 ¡ndicándoje los fnndamenlos en ipie se apove para 
«o cmisider.ivln como relativo al ejercicio de ilichns fimciones. 

Arl . i 1 Se procederá con arreglo id articulo anlerior cuando el 
Juey, considere innecesaria la aulori/acion, poique el delito sea de los 
que pueden perseguirse sin necesidad de este requisito, según lo dispues-
lo en el número 8." del arl. 10 de la ley. 

Arl . íi l i l (¡obernador en los casos á que se refieren los dos arfíeu-
liw anleriores «ido el Consejo provincial, manitestará al .luez, denlro de 
I I - ilius, (luoqucdu enlei-adi), si juzga acertada la calilicacio» lieclw por 
esle, remiliemlo al Presidente del Consejo de lisiado en los ocho días si-
gaienles una copia d i l expedienle. Si para resolver sobre el parürular 
creyese preciso el (¡obernador que el Juez aclare ó amplíe en iodo ó en 
liarle su comunicanon, se lo manifeslará en el lérmino de 10 días prac-
licamlo en otro igual lo que queda prevenido, después que recibiese !a 
aelaraciou ó ampliación pedida. 

Arl . í.'i Si el Coljernador creyere que el caso exige su au(oriz¡!c¡»n, 
requerirá al Juez por medio de una comunicación razonada, para que 
con .suspensión de lud» procedimiento llene esla formalidad. 

Arl . U . iil Juez, oido el l'romolor liscal, proveerá sobre ello; v nm-
sullara siempre el aillo con remisión de los originales á la Audiencia 

Arl . <ii Si la resolución de la audiencia 'fuere en el se: liilo de no 
ser necesaria la aulorizacion, elevará eUnez denlro de los seis dUs 
siguienles á la devolución de los nulos copia lesliinoniaila de los mis • 
mes. con la exposición de mol'tvos corrí spondienle, al l'irsu'ude cf 1 
Consejil de lisiado, poniéndolo cu coiuieiniiento del Mi:dsl u de Cracie. 
y Juslicia a losefi clus nporluuis. y dando aviso de ello al Colierrader, 
el cual, por su parlo, clcvaiá en la inisma forma, v denlro de le rccif 
dia el expedienle original dando aviso al Miidsferio'de que <i< |'(r,da el 
eropieailo o cuipeincion coulra el cual *e hobitre piicnlido. 
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ikl rnnvimiünto ilfi litirros firmes y obras 
ilu tVmniia ilu su truymo resiiei'iivo. P¡i 
ni «-tu í'jí;r(íj(;¡i>, i ¡ i i t ! su verüiuíini en H 
Imriil esprcsüila, can comiiletn imtiMTiiniicii-
riu". su marcarán de asileminio por ui T Í ¡ -
liumll liintos (irogriMnas clnulloi sean los 
opusilores, snunmiosd por suelte el ([ue' 
ii;iy¡i (iu í'juculíir Uida C I K I I , si liiibiuni 
vaiio s, ó dusiguáiidose por los Jueces, si 
solo se [ivesentusu un ospiranle á la pla^u 
Ad.-.miís de los docuiueiuos mencionados 
aulerionnento acompañarán los prelen-
c/íentes (os (¡no jiíz^uen oporíinios, v u m 
relación de sus mórilos y servicios en la 
carrera. 

L t (fue lie dispuesto que se puldiquo 
en - i (jaeeta de Madrid y en el Uoleliu 
tiíieiat y (¡eriódieos do esta capital y do las 
provincias inurediatas para que llegue á 
conociinientu de las personas que puedan 
tener iuierés en la oblencion de la refe
rida pla/.a-

Valuncia 24 de Settembro de 18ti5. 
—Castor Ibaúez deAldecoa. 

rtebiendo proveerse por oposición, an
te el Tritninal que al erecto se bulla nom
brado, una plaza de'Sebresluntc á las ór
denes del Director deeamiuos vecinales, 
creada por la Kxcma. Diputación para el 
servicio de los ile esta provincia; dotada 
con el sueldo orinal de7,ÜOl) rs. y 20 dia
rios de ¡udeinnizacion en las salidas que 
veiiliquo fuera del punto de su liabittial 
residencia, se pone en noticia del público 
para qno los nspiruutes que se crean con 
la aptitud necesaria presenten sus solici
tudes, acompariadas de losdocumonlos que 
justifiquen los cstrcniosque se dirán cu 
la Seeriou de Fomento do esle Gobierno 
civil, ames de) 21 de Octubre próximo. 

Para ser admitidos á lu oposición os 
indispensable: 

1 / Seresp ñol. 
2. " Tone 25 años cumplidos. 
3. * Acreditar una conduela moral 'ir

reprensible, y tener la rebustez necesaria 
para ul sel victo á ipteban de ser dcsliua-
ilns. 

Los ejercicios á que deberán los opo
sitores sujetarse serán cuatro, verilicados 
endias distintos y por el orden siguiente: 

lüu el primero siiíriráu les ope-iton s 
(lita flora de preguntas, que fiarán los 
jueces subre la ariluléliea, con inclusión 
del sistema métrico deeimal y la geume 
tría eleineulal, principalmente en la parto 
de mciliciou de superficies y .volúmenes. 

En ul seguiídii sufrirán asiittistitü otea 
bora do preguntas sobre los c l e m e l l U i s de 
topografía, espeeialmenle cu- la aplicación 
y manejo tic la pía iiclieta, grafóiuelr, 
pansómelra, brújula con 'Sus rectifi
caciones, y verífteactoues, niveles y 
eclímetros mas usuales, y construcciones 
de caminos en general, juulamenle con al
gunos cunocimieulos prácticos selire la en
tidad .de les ma tunales usados con mas 
rruouuncia en íns obras. 

Después de estos ejercicios,el Tribu
nal declarará aptos ó lió á ios aspirantes 
para continuar los demás. 

El tercer ejercicio consistirá en resol
ver grálieameute un problema de geome
tría, y delinear la representación de los 
perlilus de c a m i n o s ú obras de fábrieas 
que señalo el Tribunal. 

El cuarto ejeruíoio se reducirá á ba-
curobjucioiies los cuulrincautes sobre el 
trabajo grático anterior, que cada uno de
be babor liedlo un el 'érniiuo d o seis llo
ras en ul local en que se venliqueil los 
ejercicios, y con absoluta incamunieacioij. 
En el caso de pruseillarsu un solo opositor 
sobarán observacionus por el Tribunal. 

Servirá de especial recomendación el 
tener algún título acailómíco análogo al 
destino de sobrestante, y los aspirantes 
deberán en este caso bacurlo constar, así 
como remitir, con los documentos ineu 
cionadusanterioi inenle; una relación jus-
liticada do s u s méritos y si rvieius, pues 
se tundráu en cuenta los prestados como 

Capataz de peones camineros, como oficial 
de obras de altiañilería y eauteüa y otras 
scuicjautus. 

Lo que lio dispuesto queso publique 
en laüaceia de M.idird y en elliolulin uli-
cial y periódicos de esta capital y de las 
provincias tinneilialas, p ira que llegue á 
uon.icimiento de las personas que puedan 
tener interés en la ubleneiou du la ruferí-
da plaza. 

Valencia 2't de Setiembre du 13ÍÍ3 — 
Cástor Ibaiiez de Aldecoa. 

U l i ' L O S JUZGADOS."" 
Licenciado D. José Salva, Juez de 

paz de esta ciudad, en funcio
nes de primera in.siaiicia de la 
misma y su partido ele-

Huyo subur: quu it itisl.mciit de 
los curaiiorco ail-litmi y uti-liotiti 
(Je I ) . Juan lloilnguuz j'ctjiilbnui-
datl de lus iltMiiús hoi'utlcrus di'. 
Dona PÍIHIII García Cansocü, ve
cina que l'uú de esta ciudad, se sa
ca niicvattiuiite ii suljasta lu linca 
siyutunlc: 

Una casa lénnino de Lcon, 
plazuela dePtierla Oltispo, número 
5 , que linda al oriente con liuerla 
del Cabildo eatciltal, ntctlioflia ca
sa de U. Jusé Mercado, poniente 
la ctlada plazuela, y norte casa do 
U . Felipe Pascual: consta tic plañ
ía baja, un pequeñ» solano, enlre-
suelo, principal y segundo lia ¿ x -
do relasada en la eitnlidail de ca
torce mil rs .: eslá gravada con un 
censu de capital de lies mil cua-
reula y cuatro rs. y nóvenla y un 

reales seis maraveiltses do rédilos 
anuales en l'.ivni' de las uicinotias 
de Uoila L'joirur do Quiñones , de 
osla ciudad, 14.001) rs. 

Las personas que quieran inlc-
resarse en la subasta, lo podrán 
veriliear el dia 5 de ' Noviembre 
próximo en el local de Audiencia 
del Jttzyiilo y hura de las doce de 
su niaiiana, advirtiendo que no se 
admitirá postura que no cubra la 
cantidad de catorce mil rs. y cargo 
mencioitailo. Dado en León ú lL2 
de Octubre tic •1805. — J u s é Salva. 
— P o r su mandado, Kliodoto de 
las Vallinas. 

A N l Í N O l O h P A R T l C U L A l í E S 
A voluntad de su iltteno, se 

vende ó arrienda el parador de 
Santo Douiingo, silo en el liaslro, 
exlratmi/os de esta Ciudad y en la 
eorillueucia de las carreteras de 
Castilla, Galicia y Asturias y a cor
la dislaucia de la estación del va
inillo ile hierro. 

Se tiara á plazos, bajo las cor
respondientes ¡rnrantias, y en el ca
so de nrriendo, se presentará l ia-
dor niniicomuiiado, de abono, ó 
iidelaulará inedia renta; en la ¡lile-
ligenciu que no empezará ha:,la 
San Juan de Junio próximo. 

Los que quieran hacer propo
siciones, se ihrigirAn á \ ) . José Be-
uito Lázaro, calle de ta Rita nútii -í. 

Imprenti de José G. -Redondo, Plalerias 7. 
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Art. 10. El Consejo de Estado consultará lo que estime en el pre

ciso término de 31 (lias remiliemlo la cimsitUa original á la Presidencia 
del Consejo do .Ministros, y copias lilcralcs de la inisina al ¡lliuistorio 
de que dépeitcla el acusado" y al de Gracia y Justicia. 

Art. Í 7 . Si los Ministerios de que habla el art. anterior estuviesen 
conformes con la resolución consultada, lo inanifestarán al l'residenle 
del Consejo de Miaislros. En BISO de que no hubiese conforniiilail de 
parle de dichos .Ministerios ó de cualquiera do ellos, so propondrá la 
resolución al Consejo de Ministros. 

Art. Í 8 . bit resolución se comunicará en la forma establecida por el 
arlíctilo 37 de esle reglamento en los 21 días siguientes al de la fecha do 
la euiisulla del Consejo de Estado. Do esta resolución se dará traslado 
por los Ministerios respectivos al (¡obtiraador y al Juez en los ocho días 
poslerim-es á aquel en (pie se hubiese comunicado. 

Art. í!). Todos los lérminos-seilalados en los artículos que preceden 
desde el 30 inclusive, son fatales é ¡mprorogables. 

Art. 50. Las resoluciones del Gobierno negando lá autorización y 
declarando ser innecesaria, se publicarán motivadas en la Gaceta. 

Art. 31 . l'ará los efeclos del núm. 8.", art. 10 de la ley, en cuanto 
declara que no es necesaria la autorización previa para perseguirlos de
litos que se enmelan en cualquier operación electoral, se enlendert'in por 
o j K r a c / o w s dccloralcs la 'formación, reclilicacioii y publicación de las 
lisias tle electores, la presidencia de las mesas electorales y todos aquo-
lios actos en quu. con arreglo á las leyes que rijan para las elecciones 
de Dijiiiluiloí ¡i Corles, Dipulados provinciales y Ayunlatuieulos, deban 
intervenir los funcionarios públicos pur razón de su olicio. 

Art. 52. Corresponde ul Hey, en uso de las prerogalivascon-liluoio-
nales, decidir las conqielcneias (lo jurisdicción y atribuciones quu oenr-
ran entre las Autoridades administrativas y los "Tribunales ordinarios y 
especiales. 

Art . 53. En las cuesüoncs de atribución y de jurisdicción quo so 
originen entro oslas Autoridades, solo los Gobernadores de provincia 
podrán promover contienda de compelencia Unicamente la suscitarán 
para reclamar les negocios cuyo coiiocimienlo corresponda, en virtud 
de disposición expresa, á los mismos Gobernadores, á las Autoridades 
quede ellos dependan en§us respectivas provincias, ó á la ailminlslra-
cion pública en general. Las partes interesadas podrán deducir ante la 
Autoridad admimslrativa las declinatorias que creyeren convenientes. 

Art . 51 . Los Gobernadores no podrán suscitar contienda de compe
lencia: 

1.* En los juicios criminales; á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á los foncioitarios de la Adminis-
Iracion, ó cuaudo en virtud de la misma ley, deba decidirse por la Au-
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loridatl administrativa alguna cuestión previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar. 

2. ' En los pleitos de comercio (luíanle la "primera instancia y en los 
juicios que se sigan ante los Alcaldes como Jueces de paz. 

3. " En los pleilos fenecidos por sentencia pasada en autoridad de co
sa juzgada. 

i." Pur no haber precedido la autorización correspndientc para per
seguir cu juicio á los empleados en concepto do (ales. 

5.* l'or falla de la (pie deben conceder los mismos Gobernadores, 
cuando se trate de pleilos eu que liliguen los pueblos ó establecimien
tos públicos. 

Sin embargo, en los dos casos precedentes quedará expedito á los in
teresados el recurso de nulidad á que pueda dar margen la omisión do 
dichas formalidades. 

Art . oa. Asi los Jueces y Tribunales, oitlo el Ministerio fiscal, « i 
oxeilacion de esle. como los Uubernatlores, oidos los Consejos provin
ciales, se declararán incompelenles aunque no intervenga reclamación de 
atiluridad extraña, siempre que se someta á su decisión algún negocio 
cuyo conocimiento no les perleiiízca. 

Art. oli. El Minislerio liseal, asi en la jurisdicción ordinaria tamo 
en las especiales, y eu'todos los grados de nada una de ellas, interpone 
(Irá de olicio declinatoria ante el Juez ó T r ' .al respectivo, siempre que 
cslinie que el coiiocimienlo del negocio litigioso pertenece á la Adminis
tración. Cuando el Juez o Tribunal no decretase la inhibición en virtud 
de la declinatoria, el Ministerio liseal lo advertirá asi al Gobernador, 
pasándole sucinta relación de las actuaciones y copia literal del pedi
mento de declinatoria 

Art. 57. El Gobernador (pie comprendiese perteneccrle el coiioci
mienlo de un negocio en que so halle eiilctidiendo un Tribunal o Juz
gado ordinario ó especial, lo reqnirirá ¡nmedialanienle de inhibición, 
nianifeslantlo las razones que le asistan, y siempre el texlo de la dispo
sición en que se apoye para reclamar el negocio. 

Arl . 58. El Tribunal ó Juzgado requerido de inhibición, luego (pie 
reciba el exhorto, suspenderá todo prncedimientu en el asunto á (¡ue 
se retiera, uiieutras no se lermine la contienda pur desistimiento del (¡o-
hernador ó por decisión de S. M. , so pena de nulidad de cuanto después 
se actuare. 

Art . 51). En seguida avisará el requerido el recibo del exhorto al 
Gobernador y lo comunicará al Minislerio liseal por Iros diasá lo más, 
y por igual lérniino á cada una de las parles. 

Art . 60. Citadas eslas inmedialamenle y" el Ministerio fiscal, con 
seüalaiuieulo de dia para la vista del artículo'de competencia, el reque-


